
Anexo XIV. Maestros y maestras de pedagogía terapéutica o audición y lenguaje 
 
Ámbitos,  dimensiones e indicadores de valoración. 
 
Ámbito I. Participación en las tareas generales y su colaboración con otros docentes y directivos del 
centro (máximo 3 puntos) 
 
Dimensión I.1. El desarrollo de las tareas propias de su responsabilidad en el equipo docente y la 
coordinación de los procesos de enseñanza-aprendizaje (máximo 1 punto) 
Indicadores 
1. Colabora en la planificación de los objetivos y actuaciones referidos a las medidas de atención a 
la diversidad, orientación y tutoría del alumnado, que forman parte de los documentos programáticos 
del centro (proyecto educativo y propuesta curricular, programación general anual, programaciones 
didácticas, adaptaciones curriculares y planes de trabajo) 
2. Se coordina con todos los profesionales del equipo docente implicados en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje del alumnado, con objeto de prevenir, detectar y tratar, en su caso, 
dificultades de aprendizaje. 
3. Participa, junto al resto del equipo docente, en la toma de decisiones metodológicas, didácticas y 
organizativas que favorezcan la inclusión del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo. 
4. Promueve y planifica la realización de actividades complementarias y extracurriculares que 
favorezcan la inclusión del alumnado en las actividades del centro. 
 
Dimensión I.2. La función de orientación y tutoría del alumnado (máximo 1 punto) 
Indicadores 
1. Mantiene una relación con el alumnado, directa, fluida  y basada en el respeto y la afectividad, 
que garantiza el conocimiento continuo de su proceso de aprendizaje. 
2. Realiza un seguimiento individual y continuado de los aprendizajes del alumnado dirigiendo su 
proceso evolutivo. 
3. Planifica y realiza actividades dirigidas a la orientación educativa, académica y profesional del 
alumnado, en colaboración, en su caso, con el equipo de orientación y apoyo o con el departamento 
de orientación. 
4. Establece un procedimiento de comunicación, ágil, estable y continuado con las familias que 
garantiza una acción coordinada y eficaz sobre la atención educativa del alumnado. 
 
Dimensión I.3. La implicación en el fomento de la convivencia y la resolución de conflictos y el 
impulso de la participación del alumnado y las familias en las actividades generales del centro 
(máximo 1 punto) 
Indicadores 
1. Participa en los procesos de elaboración, modificación y aplicación de las normas de convivencia 
en el aula y en el centro. 
2. Colabora en el desarrollo de estrategias para la resolución de los conflictos surgidos en el centro 
y en las aulas, especialmente. 
3. Participa en la elaboración, coordinación y evaluación de proyectos y actividades para favorecer 
la educación en valores y la convivencia en el centro. 
4. Facilita y fomenta la participación de las familias en las actividades del centro. 
 
Ámbito II. Programación y desarrollo de la práctica profesional docente (máximo 7 puntos) 
 
Dimensión II.1 Planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje (máximo 1,5 puntos) 
 
Indicadores 
1. Colabora, junto al equipo docente y con el asesoramiento del responsable de orientación, en la 
elaboración de las adaptaciones del currículo y planes de trabajo que precisa el alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. 
2. Elabora las unidades didácticas o unidades de trabajo, utilizando como referente el nivel de 
competencia curricular del alumno en cada área, materia o ámbito correspondiente. 
3. Las unidades didácticas están adaptadas a las necesidades específicas y de apoyo educativo de 
cada uno de los alumnos y alumnas, desarrollando actividades que despierten el interés y la 
motivación hacia la adquisición de habilidades sociales y hábitos básicos de autonomía y bienestar. 

AÑO XXXVII  Núm. 241 12 de diciembre de 2018 35264



4. Planifica el tratamiento de las competencias clave relacionándolas con el resto de elementos del 
currículo del área, materia o ámbito correspondiente. 
5. Concreta los criterios de evaluación en estándares de aprendizaje y los utiliza como referente 
principal en la evaluación del alumnado. 
6. Define criterios de calificación y recuperación tomando como referentes los criterios de evaluación 
y los estándares de aprendizaje previstos en su plan de trabajo. 
 
Dimensión II.2  Desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje en el aula (máximo 3 puntos) 
Indicadores 
1. Adapta los materiales didácticos que el alumnado precisa para permitir su acceso a los 
aprendizajes, especialmente para el alumnado con discapacidad visual, auditiva o motórica y para 
quienes requieran adaptaciones de acceso al currículo, empleando para ello los recursos que sean 
necesarios: Sistemas Alternativos o Aumentativos de Comunicación, pictogramas, adaptaciones 
técnicas, etc. 
2. Utiliza estrategias para descubrir los conocimientos previos del alumnado, siendo la base de su 
gestión de los procesos de enseñanza-aprendizaje en el aula. Tiene claro lo que deben aprender 
los alumnos al final de cada unidad didáctica, y se lo transmite con claridad. 
3. Propone al alumnado actividades de enseñanza-aprendizaje coherentes con el logro de los 
aprendizajes previstos. 
4. Utiliza en el aula materiales específicos adaptados a las necesidades específicas del alumnado  
y mantiene el interés del alumnado hacia el tema objeto de estudio. 
5. Favorece la participación activa del alumnado en las actividades que se realizan en el aula, 
propiciando el aporte de opiniones, formulación de preguntas, etc. 
6. Fomenta el uso por parte del alumnado de procedimientos para buscar y analizar información. 
7. Fomenta el uso por parte del alumnado de procedimientos para revisar y consolidar lo aprendido 
y contrastarlo con los demás. 
8. Facilita el trabajo del alumnado en agrupamientos diversos para acometer actividades de distintos 
tipos: trabajo individual, en grupo, cooperativo, de investigación, etc. 
9. Gestiona la inteligencia emocional en el aula facilitando la expresión del alumnado, enseñando 
estrategias comunicativas para la producción de intervenciones estructuradas y potenciando el 
conocimiento de realidades personales, sociales y culturales diferentes. 
10. Propugna compartir fuentes de información en plataformas digitales en el grupo de alumnos 
donde ejerce.   
11. Lleva un registro sistemático del trabajo realizado con cada alumno y alumna y de su evolución 
respecto a la adaptación curricular o plan de trabajo. 
12. Propone al alumnado la realización de actividades de recuperación y refuerzo, de 
enriquecimiento y ampliación. 
 
Dimensión II.3. La evaluación del alumnado (máximo 1,5 puntos) 
Indicadores 
1. Realiza la evaluación inicial para obtener información sobre los conocimientos previos, destrezas 
y actitudes del alumnado, la evaluación del progreso de los aprendizajes a lo largo de la unidad 
didáctica y la evaluación final de los mismos. 
2. Utiliza instrumentos adaptados para evaluar los distintos aprendizajes, coherentes con los 
criterios de evaluación definidos en las adaptaciones curriculares o planes de trabajo. 
3. Registra el grado de logro de los estándares de aprendizaje mediante diferentes instrumentos de 
evaluación. 
4. Favorece el desarrollo de estrategias de autoevaluación y coevaluación en el alumnado para 
analizar sus propios aprendizajes. 
5. Aplica los criterios de calificación y recuperación tomando como referentes los criterios de 
evaluación y los estándares de aprendizaje previstos en su plan de trabajo. 
6. Analiza los resultados académicos obtenidos por el alumnado e introduce las mejoras necesarias 
en las adaptaciones curriculares o planes de trabajo correspondientes. 
 
Dimensión II.4. Evaluación del proceso de enseñanza y actualización profesional del docente 
(máximo 1 punto) 
Indicadores 
1.  Evalúa y registra el seguimiento de su propia actuación en el desarrollo de las clases (diario de 
clase, cuaderno de notas o registro de observación, etc.). 
2. Realiza una coevaluación de su propia actuación como docente 
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3. Participa en actividades de formación dirigidas a la actualización de conocimientos científico-
técnicos, didácticos y/o psicopedagógicos. 
4. Realiza actividades, trabajos o proyectos de investigación e innovación educativa relacionados 
con su propia práctica docente, participando en distintos grupos de trabajo, elaborando materiales 
educativos y difundiendo, en su caso, sus conclusiones a la comunidad educativa. 
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